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Madrid, 2 de junio de 2025: 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro para la conversión del sistema SAP a S/4HANA, migración de GRC, 
migración de BW y suministro de infraestructura y licencias en Metro de Madrid S.A (Licitación 
6012400445) (Lote 1). 
 
Una vez realizada la valoración técnica correspondiente a los requerimientos de los Pliegos y a 
los criterios evaluables mediante juicios de valor, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la 
exclusión de la siguiente licitadora por los motivos que se indican a continuación: 
 
SEIDOR SOLUTIONS, S.L. (LOTE 1) 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa SEIDOR SOLUTIONS, S.L. se comprueba que 
esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 
 
El apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, solo para el lote I. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

- Se incluirá cumplimentado el archivo Excel “ANEXO VIII Desglose técnico” 
 
El apartado 5. “CONDICIONES TÉCNICAS PARA LICITAR”, del Pliego de Prescripciones Técnicas 
establece lo siguiente: 
 

“Se deberán contemplar todos los elementos hardware, software, licencias y servicios 
necesarios para realizar la migración a la nueva versión de SAP S4/HANA, la migración del 
sistema GRC y la migración del sistema BW. 
Como mínimo, el Contratista deberá cumplir las siguientes especificaciones para la 
realización de los trabajos objeto de este servicio. Se indican los requerimientos mínimos 
necesarios: 
 
5.1 LOTE I: SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
(…) 
5.1.1 SUMINISTRO DE SERVIDORES 

Las características mínimas de los equipos a suministrar se incluyen en el ANEXO 
VIII Desglose técnico - Lote 1 

5.1.2 SUMINISTRO DE ALMACENAMIENTO 
Las características mínimas de los equipos a suministrar se incluyen en el ANEXO 
VIII Desglose técnico - Lote 1 

5.1.3 SUMINISTRO DE COMUNICACIONES 
Las características mínimas de los equipos a suministrar se incluyen en el ANEXO 
VIII Desglose técnico - Lote 1 
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5.1.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE INSTALACIÓN EN CPD. CABLEADO. 
Las características mínimas de los equipos a suministrar se incluyen en el ANEXO 
VIII Desglose técnico - Lote 1.” 

 
El archivo Excel denominado “ANEXO VIII Desglose Técnico” que presentan como parte de su 
oferta técnica, contiene los incumplimientos que se detallan a continuación: 
 
Fila 10 

Se solicita: 
Licencias de sistema operativo "SUSE Linux Enterprise Server for SAP Applications" 
para todas las CPUs y memoria ofertadas, cubriendo todas las máquinas virtuales 
desplegadas en los servidores ofertados. 
Licencias adicionales, si es necesario, para la implantación de alta disponibilidad 
con "SUSE Linux Enterprise High Availability Extension” 

Incumplimiento: 
Las licencias ofertadas no se corresponden con las licencias solicitadas "Suse Linux 
Enterprise Server for SAP Applications" ni "Suse Linux Enterprise High Availability 
Extension". 

 
Fila 16 

Se solicita: 
2 TB de RAM en módulos de 256GB DDIMMs, DDR4, 2933MHz, o superior. La 
nueva memoria suministrada en todo caso deberá permitir la ampliación a 5TB 
con la reutilización de módulos de memoria existentes en los equipos IBM Power 
1024 que se amplían. 

Incumplimiento: 
La memoria ofertada no es compatible con la memoria existente (DDR4) y, por lo 
tanto, no permite la ampliación a 5TB. 

 
Fila 20 

Se solicita: 
Módulos de ventilación redundantes. 

Incumplimiento: 
No se han ofertado módulos de ventilación redundantes. 

 
Fila 23 

Se solicita: 
Licencias de sistema operativo "SUSE Linux Enterprise Server for SAP Applications" 
para todas las CPUs y memoria ofertadas, cubriendo todas las máquinas virtuales 
desplegadas en los servidores ofertados. 
Licencias adicionales, si es necesario, para la implantación de alta disponibilidad 
con "SUSE Linux Enterprise High Availability Extension". 

Incumplimiento: 
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Las licencias ofertadas no se corresponden con las licencias solicitadas "Suse Linux 
Enterprise Server for SAP Applications" ni "Suse Linux Enterprise High Availability 
Extension". 

 
Fila 32 

Se solicita: 
IBM Power10 E1080, con dos nodos de cómputo. 
Servidores para montaje en rack proporcionado por Metro. 

Incumplimiento: 
No se indica que los servidores ofertados se suministren en formato para montaje 
en rack de Metro 

 
Fila 40 

Se solicita: 
Licencias de sistema operativo "SUSE Linux Enterprise Server for SAP Applications" 
para todas las CPUs y memoria ofertadas, cubriendo todas las máquinas virtuales 
desplegadas en los servidores ofertados.  
Licencias de sistema operativo AIX para 10 cores y 1TB de memoria. 

Incumplimiento: 
Las licencias ofertadas no se corresponden con las licencias solicitadas "Suse Linux 
Enterprise Server for SAP Applications".  
No se ofertan las licencias solicitadas de sistema operativo AIX para 10 cores y 1TB 
memoria. 

 
Fila 41 

Se solicita: 
Licencias adicionales de SUSE Linux Enterprise, si es necesario, para la 
implantación de alta disponibilidad con "SUSE Linux Enterprise High Availability 
Extension". 
Licencias IBM PowerHA SystemMirror Enterprise Edition para 10 cores. 

Incumplimiento: 
No se ofertan las licencias solicitadas "Suse Linux Enterprise High Availability 
Extension". 

 
Fila 50 

Se solicita: 
IBM Power10 E1080, con dos nodos de cómputo. 
Rack para montaje, con PDUs para conexión CTAC. 

Incumplimiento: 
No se ofertan los rack para montaje, con PDUs para conexión CTAC. 

 
Fila 58 

Se solicita: 
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Licencias de sistema operativo "SUSE Linux Enterprise Server for SAP Applications" 
para todas las CPUs y memoria ofertadas, cubriendo todas las máquinas virtuales 
desplegadas en los servidores ofertados.  
Licencias de sistema operativo AIX para 10 cores y 1TB de memoria. 

Incumplimiento: 
Las licencias ofertadas no se corresponden con las licencias solicitadas "Suse Linux 
Enterprise Server for SAP Applications".  
No se ofertan las licencias solicitadas de sistema operativo AIX para 10 cores y 1TB 
memoria. 

 
Fila 59 

Se solicita: 
Licencias adicionales de SUSE Linux Enterprise, si es necesario, para la 
implantación de alta disponibilidad con "SUSE Linux Enterprise High Availability 
Extension". 
Licencias IBM PowerHA SystemMirror Enterprise Edition para 10 cores. 

Incumplimiento: 
No se ofertan las licencias solicitadas "Suse Linux Enterprise High Availability 
Extension" 

 

El Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 8.3. “Apertura 
y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” lo siguiente: “Será excluida de la licitación 
aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido mínimo en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean consideradas 
inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los requerimientos del PPT” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de SEIDOR SOLUTIONS, S.L. queda excluida del lote 1 de la licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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